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JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO ELECTORAL
DE BURGOS.

La Junta provincial del Censo 
electoral de esta provincia en se
sión celebrada el dia 11 del actual 
adoptó los acuerdos siguientes:

Aprobar las listas electorales 
remitidas por las Juntas munici
pales del Censo con posterioridad 
al dia 2 del corriente, último dia de 
sesión celebrada por la expresada 
Junta provincial, y que á continua
ción se expresa: las de Apandilla, 
Baños de Valdearados, Torrega- 
lindo, Vadocondes, Espinosa del 
Camino, Quintanaloranco, Rucan- 
dio, Santa Maria del Invierno, So
las de Bureba, Solduengo, Las 
Vesgas, Buniel, Cardeñajimeno, 
Cueva de Juarros, Galarde, Las 
Hormazas, Palacios de Benaber, 
Quiníanaortuño, Riocerezo, Ro
bredo Temiño, Ros, Salgüero de 
Juarros, San Pedro Samuel, Tobes, 
Los Tremellos, Villariezo, Villa- 
yuda, Zalduendo, Zumel, Cañizar 
de los Ajos, Tamaron, Villaldemi- 
ro, Villaverde Mogina, Puentedu- 
ra, Fuentemolinos, Villatuelda, 
Arauzo de Miel, Cabezón de la 

Sierra, Canicosa, Castrovido Ho
yuelos de la Sierra, Jaramillo de 
la Fuente, Jaramillo Quemado, 
Monterrubio, Neila, San Millan de 
Lara, Tinieblas, Villanueva de Ca- 
razo, Vizcaínos, Masa, Terradillos 
de Sedaño, Barrio de San Felices, 
Salazar de Amaya, Sandoval de la 
Reina, Berberana, Junta de San 
Martin, y Junta de Traslaloma, por 
no haberse hecho sobre ellas re
clamación alguna.

Admitir la alzada interpuesta 
para ante la Audiencia de este 
territorio por D. Andrés Acitores 
Rico contra los acuerdos adopta
dos por la Junta provincial en se
sión de 2 del actual sobre las re
clamaciones de inclusión y exclu
sión de lectores de las listas de 
Valles, votando en contra el Sr. 
Martínez del Campo.

Desestimar las reclamaciones de 
inclusión en las listas de electores 
de la La Vid de Bureba de Mel
quíades Martínez Busto y Gregorio 
Martínez López, solicitada por ellos 
por no haberse presentado docu
mento alguno para justificar que 
dichos dossugetos reunen las con
diciones fijadas por el artículo 
l.° de la ley para ser electores, 

votando en contra los Sres. Villa- 
nueva y Cecilia bajo el fundamen
to de que el informe de la Junta 
estaba apoyado, entre otras razo
nes, en que dichos dos sugetos no 
tenían casa abierta por vivir con 
sus padres.

Desestimar así bien por igual 
causa la reclamación de inclusión 
en las listas de electores de Rojas 
de Lorenzo Alonso García.

Así bien adoptó la expresada 
Junta provincial en su sesión del 13 
del aclual los acuerdos siguientes:

Desestimar la alzada interpuesta 
para ante la Audiencia de este 
territorio por D. Lucas Fiel Perez 
vecino de Olmedillo de Roa, con
tra las resoluciones de esta Junta 
provincial en que desestimó las 
reclamaciones de inclusión en las 
listas de electores del referido dis
trito de Leonardo Perez Cabia y 
otros, en razón á no haberse in
terpuesto en el plazo que determi
na el art. 15 déla ley Electoral, 
votando los Sres. Arquiaga y Gu
tiérrez en el sentido de que la al
zada estaba interpuesta en el plazo 
legal y que la Junta no es compe
tente para conocer del asunto.

Desestimar así bien la alzada in

terpuesta para ante la Audiencia 
de este territorio por el Alcalde 
presidente de la Junta municipal 
del Censo de Valcavado de Roa 
contra la resolución de esta Junta 
provincial que estimó la reclama
ción de inclusión en las listas de 
electores del expresado distrito de 
Paulino Diez, en razón á no haber
se interpuesto en el tiempo y for
ma que determina el art. 15 de la 
ley electoral.

El Sr. Gutiérrez votó en el sen
tido de que la Junta no era com
petente para conocer de la reso
lución de este asunto.

Desestimar también por falta de 
justificación la reclamación inter
puesta por D. Antonio Muñoz de 
que se excluyera de las listas de 
electores de Palazuelos de Mu
ñó á Perfecto Martinez y Esteban 
García.

Lo que se publica en este Bole
tín oficial extraordinario á los efec
tos del art. 15 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890.

Burgos 14 de Mayo de 1892.= 
El Presidente, Toribio González de 
Medina—P. A.D. L. J. P. D. C.E., 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Imprkhta de la Diputación provincial.




